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En la coudad de Gueyaquil, a tos 16 días del mes de Abnl de 2019, siendo las 1OR00, en las oficinas de la 
compañía, ubicadas en la averida Nahum Isaras, numero 35 y avenida Jose Castillo, crudadela Kennedy 
Nocte, se encuentran reurudos la totalidad de los socios de la compañra TOTEM SEGURIDAD Y 
MONFTOREO CIA. LTDA. (en adelante, la “Compañía”), al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 de 

la Ley de Compañías, quienes acuerdan por unanamudad la celebración de la Junta General de Socios. 

De conformidad con lo establecido en el artculo 244 de la Ley de Compañaas, actua como Presidente de la 
sesión, el señor Luis Fernando Unbe Blum, Presidente de la Compañia y como Secretano de la Junta el 
señor Bernardo Jose Unbe Blum, Gerente General de la Compaíta. 

El Presidente solicita que por secretaria se surva redactar la lista de Los soctos asistentes a la reunion, la 
misma que se transenbe a conbnuacion 

(1) El señor LUIS FERNANDO URIBE BLUM, por sus propos derechos, proptetano de nueve mul 

(9 000) participaciones soctales sguales , acumulanvas e mdnvisibles de un dolar de los Estados 
Unidos de Amenca (US$1,00) de valor nomunal cada una de ellas, con derecho a igual número de 
votos 

(1) El señor BERNARDO JOSÉ URIBE BLUM, por sus propios derechos, propictano de mul (1 000) 

participaciones socxales aguales, acumularivas e indivisibles de un dolar de los Estados Unidos de 
Aménca (US$1,00) de valor nominal cada una de ellas, con derecho a igual numero de votos 

Estando presente el ciento por ciento (100%) del capital susonto y pagado de la Compartia de conformudad 
con et Libro de Socios, los socios deciden consuturrse en Junta General Ordemara Unsversal de Socios 
prescudieudo del requisito de convocatona previa de conformidad con lo establecido en el astículo 238 de 
la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resolver sobre los guientes puntos del orden del día 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre los formes dei Gerente General y del Conusano, por las operaciones 
de la compañía correspondientes al año 2018 

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Resultados por el ejercicio 
económico del año 2018 

TERCERO.- Resolver sobre el resultado del ejercicio economico del año 2018 

CUARTO. Conocer y resolver sobre la convemencia de reelegar al Consano Principal de la Compañia para 
el ejercicio economico 2018 

Los socios presentes en Ja reumón acepian pos unanimidad el orden del dea propuesto 

Se pasa a conocer el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre los informes del 
Gerente General y del Comisario, por las operaciones de la compañía correspondientes al año 2018, 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y pone a consideracion de los soctos el mforme de los 
Adimmstradotes y el informe del Comusano, refatrvos al ejerercro economico de la compañía cerrado a 31 de 
diciembre de 2018, los rss que han sido disinuburdos con anterioridad a los 5oc10s y mocrona que se vote 
sobre su aprobación 

A continuacion, de confonmudad con lo establecido en el Articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabulidad Lumtada, Anonumas y de Economia Mixta, el 
Presidente de la sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u obra 
Ímocior alternativa para ser considerada. 

  

 



   

  

El Secrerano procede a tomar votacion, advirtsendo a todos loz socios que los votos en blanco y los 
abstenciones se sumarán a la mayona y que al momento de la votación no procede modificaciones a la moción 
presentada. El Secretano llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su 
voto en alta voz resultando que la mocion ha sado aprobada con el voto favorable de todos los soctos presentes 
o debidamente representados de la Compañia, que representan el cien por ciento (100%) del capatal susero 
y pagado de la Compañia, sut que se hayan registrado votos en contra, en blanco o abstenciones, 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los socios de la Compañía la moción 
presentada relativa a la aprobacion de los informes de los adrurustradores y del Comusanio de la Compañsa 
correspondiente al ejercicio económuco cerrado a 31 de diciembre de 2018, en los terminos que constan en el 
documento que se adjunta al expediente de esta Junta. 

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el Balance 
General y el Estado de Resultados por el ejercicio económico del año 2013, 

Toma la palabra el Gerente General de la Compañía y pone a consideración de los soctos el Balance General 
de Operaciones, las Cuentas de Estados de Pérdidas y Ganancias de la Compañía y demas documentos 
financieros, y explica la evolucion que ha sufiido la Compañra durante el presente ejercicro Beja constancia, 
además, que los documentos fueron distribuados con anterrondad a los socios pasa su análisis y consideracion 
A contmuación mociona que se vote sobre este punto 

Postenormente, de confonmdad con lo establecido en el Articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabuhidad Lumtada, Anorumas y de Economía Mixta, 
el Presidente de la sesión consulta a los socios s1 exuste alguna sugerencia sobre fa rmoción expuesta u oía. 
'mocion alternativa para ser considerada, sm que ninguno de ellos realice cambros o sugerencias a la moción 
presentada. 

A continuacion, el Secretano advierte a todos los socios que los yotos en blanco y las abstenciones se 
sumaran a la mayona y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la mocton presentada 
El Sccretano llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su yoto en alta 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañía, san que exastan votos en contra, en blanco o abstenciones 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los socios de la Compañta la mocion 
presentada relauva a la aprobación de los estados financieros comespondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2018, en los ténmmos que constan en los documentos que se adjuntan al 
expediente de esta Junta, 

Se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, esto es, resolver sobre el resultado del ejerercio 
económico del año 2018. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y manifíesta que durante el presente ejercicio la 
Compañsa no genero Operaciones comerciales, por tanto no existe resultado de unlidad o perdicía. 

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el Articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 

de Socios y Accionistas de las Compatilas de Responsabilidad Lumutada, Anonimas y de Economía Mixta, 
el Presidente de la sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta y otra 

imocion altemativa para ser considerada, sun que mnguno de ellos realice cambros o sugerencias a la moción 
presentada 

A continuación, el Secretano advierte a todos los socios que los yotos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a e mayona y que al momento de la votacion po proceden modificaciones a la mocion presentada 
El Secretano llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su yoto en alta 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes O 
debidamente representados de la Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones  



En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los soctos de la Compeñía la moción 
presentada relativa a la aplicación del sesultado cn los términos que consten en la moción del Gerente 
General 

Se pasa 2 conocer el cuarto punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre la conveniencia 
de reelegir al Comisario Principal de la Compañía para el ejercicio económico 2019. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y marufiesta que es necesno reclegar al Comisario 
Principal de la Compañía para el ejercicio económico 2019, y sugrere que se rela a la señora Ingeniera 
Rosa Virguna Tumbaco Vera, lo que es puesto a consideración de la Junta. A continuación mociona que so 

vote sobre este punto 

Posteriormente, de conformdad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generies 
de Socios y Accionustas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, 
el Presidente de la sesión consulta a los socios sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta y otra 
moción altemahva para ser coneiderada, san que nanguno de ellos realice cambros o sugerencaas a la moción 
presentada. 

A continuación, el Secretario advierte a todos los soctos que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayona y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. 

El Secretano llama uno a uno a los socros en orden alfabético para que procedan a consignas su voto en alta 
voz resultando que la moción ha sudo aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
detudamente representados de ta Compañía, sin que exastan votos en contra, en blanco o abstenciones 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los socios de la Compañía la moción 
presentada relativa a la reciocción del Comsano Princspal de la Compañia, en los térmnos que constan en 
La moción del Gerente General 

No habiendo más puntos que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción del acta, 
concluido el cual se remstala la sesión con los mismos asistentes, dándose lectura al texto de la misma, y 
termuna la sesión a las 13100, y para constancia de lo anterior firman Presidente y Secretano de la Junta, 
unto con todos los socios 

Guayaqui, 16 de Abril de 2019 

A 

  

  

  

Auls Fernando Uribe Blum Bernardo José Uribe Blum 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

Luis Fernandó Uribe Blum Bespíardo Jósé Uribe Blum 
Accionista Accionista  


